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• 1998 Segundo, respectivamente. 

1998 Concurren, además, los Representantes si-
• 1999 guientes: Espinosa Buitrago, Abaúnza Ma· 
• 1999 renco, Paguaga, Enriquez Montenegro, Ze

--============-~ laya, Morales Marenco, Arana Monta!ván, 
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PODER LEGISLATIVO Talavera, Mairena, Pinell, Vilchez, Rizo Oa· 
-===============- dea, Albir, Conrado Vado, Castillo, Benoit, 

Con(ireto Nacion1l 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Navarro, Zamora, Bus!aman!e y Cerna. 
1 o.-EI Presidente declara abierta la se

sión. 
2o.-Se lee y aprueba íntegramente el 

acta de la sesión anterior. 
Sabed: So.-EI Representante Conrado Vado, da Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: lectura a un proyecto de ley estableciendo 

Decreto No. 13 el control de precios sobre las medicinas cr'e La Cámara de Djputados y la Cámara del patente en general y sobre los productos Senado de la República de Nícaragua, químico.farmacéuticos de manufactura ex-
Decretan: trar1jera. En su exposición de motivos el 

Arto. lQ-Derógase la Ley de ¡7 de Mar· proyectista consigna que se observa en el zo de 1913 y todas las otras disposiciones país una alza inmoderada en los precios de legales por virtud do las cuales se creó y los mencionados productos, que requiere la distribuye un impuesto de ocho centavos de intervención de una ley reguladora. Todolar sobre cada bulto que se interne por las mado en consideración el proyecto, es en· Aduanas de Cabo Gracias a Dios. viado a las Comisiones de Economía y Ha-
Arto. 29 - Esta ley comenzará a regir des· cienda para su estudio y- dictamen. de su publicación en «La Gaceta•, Diario 4o.-La Secretaría da lectura a una nota Oftcial. de remisión de la Honorable Corte Supre- f 
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ma de justicia sobre el proyecto de ley en· •Arfo. 58.-Los proyectos de ley que en· vlado en consulta en la anterior legislatura, viare el Poder Legislativo o la relativo a Introducir reformás al Código del Corte Suprema de justicia o el Trabajo y que habla sido enviado a la Asam Consejo Nacional de Eleccio· blea Nacional Constituyente por la Secre· nes, después de leido por Se· tarfa del Ramo. L.a Honorable Corle pro· cretarfa, se pasarán inmediata· pone un contraproyecto, ambos son envia· mente a la Comisión Perma· dos a fa Comisión rffpectiva para su estu· nente del Ramo para que emita dio y dictamen. dictamen sobre ellos •. 5o.-Se procede a continuar la discusión Al procederse a discutir el Arto. 59, a del proyecto de Reglamento Interior de la moción del Representante Sánchez Roiz, se Cámara de Diputados, Capitulo XI, que Ira· c&tnbia el término •!US autores lo leerán•, ta de las funciones Julficiales de la Cámara por csl!rán leidos., quedando en consecuen· de Diputados. ' cia el art!culo redactado y aprobado así: La Secretarla da lectura a la moción pre· cArto. 59.-Los proyectos de ley que intro· sentada en la sesión pasada por el Represen· duzcan los Diputados deberán tante Zurita, proponiendo la reforma del presentarse por escrito, firma· Arto. 55 del proyecto. Leída, discutida Y dos por"kus autores y acampa· votada esta moción se aprueba sin modifi- fiados de una exposición de cación alguna, quedando, por lo con!li· motivos. Antes de pasar estos guiente, redactado el articulo en la fordla proyectos a fas Comisiones res· siguiente: pect!vas, serán leidos y se so-•Arto. 55.-La Cámara de Diputados exa· meterán a la Cámara para que minará privativamente las acu· resuelva por mayoría, si se les saciones que sus miembros o toma o no en consideración. particulares presenten contra Para esta resolución no habrá los funcionarios públicos que debates. gocen de inmunidad.. Leido y sometido a discusión el Arto. óO Se procede a discutir la moción del Re- del proyecto, a moción del Diputado Solór· presenlante Zurita, reformando el Arto. 5ó zano, se suprime la perle final que dice •an· del proyecto de Regl~mento. Después de t~s de ser sorri~tido a discusió~., pro!!º: un cambio de impresiones entre los Repre· mel!do que se diga •con la atJbtda anflcr· sentantes Abaúnza Marenco, Conrado Vado pacúJm • . . y Sánchez Raíz, el artlc.ulo quedó aprobado T<?mada en cons1derac1ón y votada la según lo propuso el Secretario Sánchez mocu~n es aprobada, q~edand<? en conse· Roiz, o sea asf: cuenc1a, redactado el art1i:ulo asi: •Arto. 5ó.-Presentada una acusación, ia •Arto. 00.-De lodo proyect~ o p;oposición Cámara nombrará una Comi· de ley se darán cop1~s a Re~r.;· sión Especial de 3 miembros, sentantes con la debida anhc1· uno de los cuales será de la mi· pación> · noría, para que reciba las prue· Se lee Y pone a discusión el Arto. ót del bas, las estudie y dictamine, Proyecto de Reglamento. Después de un den Ir.o de un término no mayor cambio de imp1 esiones entre los Represen· de ¡5 días•. !antes Morales Marenco, Tablada So!ís, Ro· Se continúa la discusión sobre el Arto. 57 del proyecto de Reglamento. La moción introducida en la sesión anterior por el Re· presentante Zurita, se lee, se discute y aprueba, quedando el artículo redactado asf: 

cArto. 57.-Si la Cámara con el voto afir· 
mativo de las 2 terceras partes 
de sus miembros acoge la acu· sacióri, el Presidente designará 
al Diputado que deba presen· 
tarla ante el Senado>. 

Se continúa la discusión del proyecto de Reglamento, Capítulo XII, que trata sobre cProyectos y Pr.oposiciones de Ley•. Se lee y pone a discusión el Arto. 58 del Proyecto, que se aprueba sin modificación arguna, quedando redactado en 111 siguiente lorma: 

mán Pacheco y Sánchez Roiz, el artículo se reforma a moción del Secretar!o Sánchez Roiz, quedando aprobado en ia forma si· guiente: 
.. Arto. 61. --El autor de un proyecto o pro· 

posición de ley podrá retirarlo 
en cualquier estado del debate, 
pero cualquier Dipuiadn tendrá 
derecho de hacerlo si;¡ · • y en 
este caso, se continuará .. ,.CU· 
tiendo hasta votarlo>. 

Se procede a la lectura y discusión del Arto. 62 del proyecto de Reglamento. Al· ternan en ella los Representantes Morales Marenco y Tablada Solís, quien presenta una moción que luego retira para apoyar la presentada por el Represenlante Román Pacheco, declarado sµficientemente discutido el asunto y votada la moción es apro-

f 
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bada por unanimidad, quedando redactado 
el articulo Román Pacheco, asl: 

C6mara del Senado 

cArto. 62.-L~s propo.siciones que se enea· 
minen a introducir alguna en· Vigésima Octava Sesión de la Cámara del 

mienda a lo que se debate de· Senado, correspondiente a las ordinarias 

berán hacerse por escrito, salvo . del Primer Periodo Constitucional ;!el 

aquellas que a juicio de la Pre· Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 

· sidencia sean de poca lmpor- nagua, D. N., a las ocho y. treinta mi· 

tancia que puedan ser íntrodu· nulos de la noche del martes siete de 

cid as verbalmente•. Agosto de mil novecientos cincuenta y 

Al leerse y ponerse a discusión el pro· uno. 
yecto de Reglamento, Capitulo XIII que Presidencia del Honorable Senador Dr. 

trata de los Debates, Articulo 64, se ¡Írodu· Luis Manuel Debayle, asistido del Primer 

ce un ligero cambio de impresiones entre Secretario Y del Segundo. Vice-Secretario, 

los Representantes Morales Marenco, Ro- Honorable Senadores doctores Alberto Ar· 

mán Pacheco y Montenegro. El Presidente güel!o Vidaurre y. Gustavo Manzanares, res· 

suspende la discusión del aludido articulo, pecltvamente. · 

expresando que se tratará un asunto de im· Concurrieron, además, los Senadores 

portancia. Abaúnza E., Alvarez Lejarza, Argüello Bo· 

. 60.-EI Presidente Somoza Debayle ex- laílos, Castillo C (Eduardo), Sacasa y Ze· 

plica que ha suspendido la discusión para laya C. 
invitar a la Honorable Cámara del Senado a lo.-Se abrió la sesión. 

formar Congreso Pleno, para procederse a 2o.-Se leyó Y aprobó el acta de la sesión 

la elección del Magistrado que ha de llenar anterior. ' 

la vacante que dejara con su muerte el ilus- 3o.-EI Seílor Presidente Honorable Se

tre jurisconsulto doctor Salvador Delgadillo n_ador doctor Debayle, excitó a las Comi· 

en la Corte de Apelaciones de León. ' s1ones de Gobernación y Educación Públi· 

Comisiona a los Representantes doctores ca, para que emitan sus respectivos dictá· 

Mor~le~ Marenco y Conrado Vado, para ll!enes sobre los asuntos que tienen pen· 

que mv1ten al Honorable Senado para este dientes. 
fin. Los comisionados salen a llenar su co· 4~.-Se levantó la sesión, citando el Sr. 

metido y el Presidente suspende la sesión. Presidente, Honorable Senador doctor De· 

Al regreso los comisionados expresan la bayle, para celebrar la próxima el miércoles 

conformidad .del Honorable Senado y el ocho del corriente, a las ocho de la noche. 

Presidente suspende la sesión. , · Lais Manuel Deba le 

El Pr~si~ente Somoza Debayle declara · Presidente. !JI ·' 

que continua la sesión de la Cámara de Di· Alberto Argüello Vidaarre 

putados, después que ambas formaron Con· :secretario. ' 

greso Pleno. . Oastavo Manzanares--· -

7o.-EI Representante doctor Arliles insi· secretario 

núa que fuese leida por Secretarla una to· -=---===-=--====== 
municación enviada a la Cámara por el Al· 
calde de Granada en relación con alusiones 
hechas a su persona por el Ministro del Dis
trito Nacional en el informe que rindió ante 
esta Cámara. · 

Los Representantes Ores. Sánchez Roiz, 
Román Pacheco y Montenegro, expresaron 
que no debía dársele un trámite especial a 
la comunicación del Alcalde de Granada, 
ya que la Cámara no tenia ninguna respon· 
sabilidad en los conceptos vertidos por el 
Ministro del Distrito Nacional en su informe 
ya mencionado. 

El doctor Artiles hace apreciaciones so· 
bre los varios conceptos vertidos. 

So.-En vista de que el quórum se ha 
roto, el Presidente levanta la sesión, citando 
para el martes 14 a las 8 de la noche. 

Luis A. Somoza, 
Presidenie. 

J. jesils Sánchez Roiz, 
Secretario. 

Ignacio Román f'acheco, 
Secretario. . 

PODER EJECUTIVO 

6obernaol6n 'I Anexoe 

s E N T E N e 1 A No. 353 

· Tribunal de Cuentas. Sala de la Contra· 
!orla Especial de Cuentas de Asistencia So· 
cial. Managua, D. N., veintiocho de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y uno.-Las 
siete y quince minutos de la maílana. 

Vistas estas diligencias instruídas por el 
seftor Contador don Carlos H. Mutl.oz T. al 
glosa! administrativamente la cuenta <Teso· 
rería de la Junta Administradora del Hos
pital de Enfermos Mentales•, por los días 
comprendidos del veinticinco de Mayo al 
treinta de junio de mil novecientos cuarenta 
y nueve, los cuales constituyen parte del 
segundo semestre del Afio fiscal 1948/1949 
y primero de la actuación del seílor don 
Joaquin flores, quien es mayor de edad 
casado, comerciante y de este domicilio, ' 

:; 
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·~ . · Resultr. Considerando: . ' 1 
1 . . . · . · -- . · Que según lo relacionado en el Resulta · De acu~rdó con lo dispu~sto en el Arto. m, salta a fa vista que el cuentadante llevó 143 de la LeY ·Reglamentana .del Tribunal correctamente su ci¡enta, de tal manera que de Cuent~fuer~ prese~ladas psr el cuen· el Contador de Olosa don Carlos H. Mu· tadante el respectivo Pedu.nento de Olos!I Y ftoz T. encontró las operaciones y documen· la Cárta:cuenta, ·que cons1gua un saldo mi• !ación rendida por el sellar Flores sin lugar i:ial de C11ja de Siete Córd,o_bas y Ochenta Y a deducir glosas, por consiguiente, es del un Centavos-(~ · '1.81), ingresos con valor caso dar aprobación a esta cuenta. de Cuarenta y Cinco .. Mil Cu~trocientos ·· 

11 Cuarenta y Ocho Córdobas Y Treinta Y Dos _ Que el senor físcal General de Hacien· Centavos (4: 45.448:32) .Y • egresos. por la da. en representación de los intereses de suma ~e Cuarenta Mil Se1sc!C~tos Cmcuen· Asistencia Social y conforme lo expuesto ta y Cmco Córdobas Y Vemtrún Centav?s en el Resulta VI. se expresó en un todo a (ti 40.655.21), con lo<:!!ª' qued? una exis· favor del cuentadante al opinar que podía !encía final de Cuatro Mil Ochocientos Cór· dictar sentencia por no haber glosas que dobas y Noventa Y Do~ Centavos· : · • · • • ·: hacer, con lo cual, cabe declarar la solven· (t¡: 4.800.92) para el primero de Julio de mil cia del seftor Tesorero novecientos cuarenta y naeve. Por Tanto: . 
11 Con tales antecedentes y de conformi.dad los informes rendidos por el glosador a con los Arios. 13 del Reglamento de las la Jefatura de la Sala, dan a conocer el . re· Conlralorías de Cuentas Locales y de Be· sultado del examen de la cuenta de Ca¡a y neficencia (ahora Asistencia Social); 15! de contienen detalladamente los 111ismos lér· la Rey Reglamentaria del Tribunal de Cuen· minos seftalados en la Carta-Cuenta. No tas y 210' del Reglamento de Contabilidad hay en ellos ningún dato de la cuenta de fiscal vigentes, el suscrito Contador Especies. 

Falla: m Que la cuenta rendida por el senor Teso· Conforme se Je.e en el pliego que corre rero de la Junta Administradora del Hospi· · fo!' 9 1 tal de Enfermos Mentales y examinada en al folio 3 Y en la Constancia del .10 ' e glosa administrativa por el. Contador don 
·nominado Contador Muftoz T. no encontró motivo de glosa al practicar el examen de Carlos H. Muftoz T., es buena y se aprueba, esta cuenta, formulándole llnicamente una en consecuencia, queda el cuentada~te .seobservación de la que el seftor Tesorero se ~or Joaqufn Flores, de generales dichas, dió por entendido según lo expresado por libre y solvente con el _Tesoro de aquella él 1 f r 4 ' junta por lo que se refiere al periodo de ª 0 10 

· · cuenta de que se ha hecho mérito. En su IV caso, envíese esta resolución en consulta al Llenando el trámite administrativo, las Trtbunal de Cuentas, conforme lo dispuesto diligencias creadas llegaron a conocimiento en el Arto 267 Cn. del s.enor Jefe d~ la Sala, quien por aut'? d7 Cópiese, notifíquese y publlquese en .La las siete y meg1a de la maftana del d1ec1· Gaceta•. Testado-y su fiador-no vale. siete de Marzo de mil novecientos cincuenta (!)-Felipe León M., Contador Tramitador y uno, n:andó ¡;>asarlas al suscr!to Contador Judicial. (f)-V. Alvarez R., Secretario. para su ¡uzgam1ento Y le autorizó tener por Es conforme con su original, con el que apersonado al cuentadante. cuando se pre- fué debidamente cotejado. Managua, D. N., sentare, con lo cual, fué d1cta~o el a~to d7 ocho de Agosto de mil novecientos cin· fas nueve de la manana, del mismo d1a CI· cuenta y uno.-Victorino Alvarez R., Secre· lado, ordená~d.o~e el cumplas~ de ley Y la !ario. apertura del ¡u1c10 correspondiente. 
V 

En esta instancia se personó el cuentadante, quien renunció al término del tras· lado y pidió fuera fallado este juicio a su favor por encontrarse libre d.e toda respon· sabilidad. 

Contralorfa Especial ae Csentas Locales. Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. N., quince de Agosto de mil novecientos cin· cuenta y uno. Las ocho de la mallana. 
'Examinada que. fué por el Contador de Glosa Sr. Manuel Eorlquez, la cuenta de la VI Tesorerfa del Patronato Departamental de Reos· de Bluefields. Departamento de Zela· El seftor fiscal General de Hacienda de- ya, que el sel'lor Juan Santamar!a, mayor volvió el traslado que le fué corrido, di· de edad, casado, comerciante y de aquel. ciendo: •Seftor Contador de Olosa: No domicilio. llevó como Tesorero dumnte el habiendo reparos que hacer, puede Ud. mes de Junio de mil novecientos cuarenta y llictar senlencia>; y · 
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Resalta: 
Qae segán Carta-Caenta que corre al fo· 

lío 3, de este expediente, hobo un ,moví· 
miento de Ingresos y Egresos de Tréscien· 
tos Noventa y Dos Córdobas y Treinta y 
Cuatro Centavos (C$ 392.34), en los qae van 
lnclaldos loe términos de apertara y cie· 
rre; J 

Conalderaodo: 
Que una vell concluida la Glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta, el Contador .que Ja 
tuvo a su cargo la dió en traalado al sellor 
Jefe de esta Sale, como consta del auto que 
corre al folio 5, de las nueve de la mallana 
del ocho de Septiembre de mil novecientoa 
cincuenta: y este funcionario, en providen· 
ele del 1lltlmo auto de las nueve y veinte 
minutos de la mallana del mismo dla y afio, 
dispuso que el presente juicio pase al JIU&· 

crito para los ftnes de la Glosa Judicial y Fa· 
!lo, y al reverso mismo folio se proveyó el 
auto en que se abre el periodo Judicial de 
eRta cuenta; ·Y 

Considerando: 
Que en escrito del veintiseis de Junio de 

mil novecientos cincuenta, folio 7, el señor 
Felipe Benavides S., en ea carácter de De· 
fensor de Oficio de Cuenta:3antes pidi6 se le 
mandase a tener por personado, en las pre· 
sentes diligencias como apoderado del sefior 
Juan Saotamarla, preaentandocomo prueba 
de su legitima personerla copia del poder 
original . suscrito a su favor, que razonado 
corre al folio 6, pidiendo por tUtimo se !llBn· 
dase a correr los trasl&doa de ley a las par· 
tes: y •·· 

Considerando: 
Que habiéndose deavanecido todos loa 

reparos formulados a la presente cuenta 
y no habiendo ningún cargo pendiente, el 
Defensor de Oficio, Sr. Benavides S .. en e&· 
crito de once de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y uno, folio 8, pide llamar autos 
para dictar sentencia a favor de su represen· 
tado sefior Santamarla, y olda la epinión del 
1efior Fiscal General de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento, como puede 
verse al reverso del mismo folio: y · 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 :le Diciembre de 1899, se· 
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el sUl~ito Conta 
dor Tramitador Judicial en nqlqlbre de la 
Repüblica de Nicaragua, definit\'Vamente, 

Falla: 
Que estando correcta la cuenta presenta· 

da por el set\or Juan Santamarla, llevó eo 
su carácter de Tesorero del Patronato De· 
partamental Reos de Bluefields,· DeJ)llrta · 
mento de Zelaya, durante el mes de Juoio 
de mil novecientos cuarenta y nueve, ésta 
se aprueba, quedando de consiguiente él y 
su fiador solidario, libres y solventes, con los 
foodoe de la Tesorerla de dicho lugar, en 
lo que se refiere al periodo del presente jui· 
cio, el primero en su actuación en tal cargo, 

Librese copia de esta resoluci6n para que le 
sirva de suftciente ftníquito, al Cuentadante, 
debiendo proveer el papel sellado de ley en 
la Secretarla del Tribuoal de Cuentas. 

C6piese, notifiquese, publlquese en · •La 
Gaceta• y archlveae. -Gonzalo Yescas R.-c-: 
H. Sabal101,. Sri o. · 

Contralorla llls¡Íecial de Cuentas Locales •. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., diez y· siete de· Agosto de mil nove· 
cien toa cincuenta y uno. Las oeho de la. 
mafians. . 

Examinada que fué por el Conta:lor de· 
Glosa don Guillermo A.' Ramirez, la cuenta 
de la Tesoreria Municipal de Diriá, Depar~a· 
mento de Granada, que el senor Horacio 
Madrigal L., mayor de edad, casado, mecá· 
nico, y de aquel domicilio, Uev6 comó Teso· 
rero Municipal, durante el período del pri· 
mero de J olio al treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta, 

Resulta: · ·. 
Que segiin Estado de Cája qne corre al. 

folio 6, del presente juicio,,hubo un mov!· 
miento de Ingresos y Egresos de Dos Mil 
Seiscientos Cincuenta y Tres C6rdobas y. 
Veinte Centavos (C$ 2,653.20), en Jos que 
van incluidoa los términos de apertura y ele· 
rre;y 

Considerando: 
Que una vez concluida la Glosa Adminís· 

trativa de esta cuenta, el Contador que la tu, 
vo a su cargo la di6 en traslado al Sr. ·Jefe 
de esta Sala como consta del auto que corre 
al folio 8, de las ocho de la mafiana del seis 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
uno, y este funcionario en providencia del 
auto de las ocho y media de la mafiana del 
mismo dla y afio, dispuso que el presente 
juicio, pasen al suscrito para los fines de la 
Glosa Judicial y Fallo, y al reverso del mis· 
mo folio ae proveyó el auto en que se abre 
el periodo Judicial: y 

· Considerando: 
Que en escrito del siete de Agosto de mil 

novecientos cincuenta y-uno, folio 10, el 
Sr. Defensor de Oficio de Cuentadantes don 
Felipe Benavides S., pidió se le mandase a 
tener por personado, como apoderado del Sr. 
Horacio Madrigal L.. presentando el poder 
c<!,trespondiente, suecllito a su favor, pidien· 
di'jl por iiltimo se mandase a correr los trasla· 
dírs d11 ley a las partes: y 

' Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legi:slativo N9 473 de 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Qui· 
nientos Sesenta y Seis Córdobas con Treinta 
y Seis Centavos (C$ 566.36), que acusa tener 
como existencia del fondo de Sanidad al úl· 
timo de Diciembre de mil novecientos cío· 
cuenta.. Aprohci6n del Supervisor del 10 % 
de Sanidad, al folio 7; y 

Considerando: 
Que habléndoae desvanecido todos los re· 

paros formulado• a la presente cuenta, en 

\ 
¡ 
'_; 

·' 
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la Gloaa Jodicial y no habitndo nínglln car· go pendiente, el Defensor de Oficio, señor Benavides S •• en escrito del ocho de Agosto de mil novecientos cincuenta y uno, folio 11, pide llamar autos y dictar sentencia 8 favor de su representado y olda la opinión del 1efior Fiscal General de Hacienda, está de acuerdo con dich¡¡ pedimento, como puede verse al reverso del mismo folio: y . 
Por Tanto: . . Con tales anteéedentes, corridos los trámites de derecho, con apoyo del Articulo 151 de la Ley Reglamentaria d¡¡l Tribunal de Cuentes de 15 de Diciembre de 1899, segun· da .edici6n oficial y decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tramitador Judicial en nombre de la República de Ni!)a?Bgua, definitivamente. 

Falla: 
Que estando correcta la cuenta presentada por- el Sr. Horacio Madrigal. L., que llevó en su carácter de Tesoro Municipal da Diriá, Departamento de Granaaa, durante el periodo de Julio a Diciembre de mil novecientos cincuenta, ést& se aprueba, quedando de consiguiente él y su fiador solidario, libres y solventes, con los fondos del 10% de Sanidad, y con los de la Tesorería Municipal de dicho lugat eó lo que se refiere al·periodo del preselt'te Juicio. Llbrese copia de esta resolución para que le sirva de suficiente fi. niquito, .al Cuentadante, que de previo debe proveer el papel sellado de ley en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, nQtiflquese, publlquese en •La Gaceta• y archivese.-Gonzalo Yescas R., - H. Saballos. Srio, 

Contralorla Especial de Cuentas Locales. Sala del -Tribunal de Cuentas. Managua, D. N., tres de Julio de mil novecientos cin· cuenta y uno. Las siete de Ja mafiana. 
Examinada que fue por el Sr. Contador de Glosa don Leonidas Oeón M., la cuenta de la Tesorerla Municipal de Diriá, Departamento de Granada, que el sefior Horacio Madrigal L., mayor de edad, casado. mecánico y de aquel domicilio, llevó duranté' el periodo del Enero al treinta de Junio de mil novecientos cuarenta y nueva. 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que obra al fi:¡. !io 10, de este expediente hubo un movimie'll· to de Ingresos y Egresos de Quinientos Ochenta y Ocho Córdobas y Treinta y Nueve Centavos (C$ 588.39), incluyendo los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad mi· nistrativa de esta cuenta, el Contador que la tuvo a su cargo la di6 en traslado al aefior Jefe de esta Sala, como consta del auto de las ocho de la mañana del catorce de Febrero de mil novecientos cincuenta, folio 15, y este funcionario dispuso que el presente Juicio pasara al suscrito para loe: fines de la Glosa Judicial y Fallo, como consta del dltimo auto de las nueve y veinte minutos matlana del 

doce de Abril de mil novecientos cincuenta y uno por lo que al pie del mismo folio se puso el córnplase de ley continllamlose el periodo Judicial de esta cuenta; y 
Considerando: · Que en escrito del doce de Junio de mil no. vec!entos cincuenta y uno, folio 19, el sef!or Felipe Benavidea S., en su carácter de De. fensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se le mandase a tener por personado en las presentes diligencias corno apoderado del sefior' Madrigal L., presentando corno prueba de su legitima pereonerra copia del poder original suscrito a su favor, que razonado corre al folio 18. pidiendo por llltimo se man· dase a correr los traslados de ley a las par· tes; y 

Conaiderando: 
Que habiéndose· presentada correcta la cuenta del 10% de Sanidad y de conformidad con Decreto Legislativo N9 473 de 13 de Septiembre de 1946, por valor de Ciento Sesenta y Dos Córdobas y Cuarenta y Un Centavos (C$ 162.41), que acusa tener corno existencia al último de Junio de mil novecientos cuarenta y nueve. Aprobación del sefior Supervisor del 10% de Sanidad al fo. lio-8; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los reparos formuladós a la presente cuento, en la Glosa Administrativa y Judicial y no habiendo ningún cargG pendiente, el Defensor de Oficio, sefior Benavides S., en escrito del treinta de Junio ·de mil novecientos cincuenta y uno, folio 22. pide llamar autos pa. ra dictar sentencia a favor del eefior Madri· gal L .. y oida Ja opinión del sefior Fiscal General de Hacienda, está de acuerdo con di· cho pedimento como puede verse al reverso del mismo folio: y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámites de derecho, con apoyo del Artículo 151 de la Ley Reglamentaría del Trib'.lnal de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segunda edición oficial Y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el su3crito Contador Tramitador Judicial en nombre de la Repú' blica de Nicaragua. definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio. nada es buena y por consiguiente, se aprue. ba, quedando ei sefior Horacio Madrigal L .. de calidadecf. conocidas en autos. ju oto con su fiador solidllltio, libres y solventes. tanto con las rentas del 10% de Sanidad, como con las del Tesoro Municipal de Diriá, Departamento de Granada, por lo que nace a los meses de Enero Junio a· de mil novecientos cuarenta y nueve, debiéndole eittender copia de esta resolución, para que le sirva de sufi. ciente finiquito, quedando exento del imouesto de papel sellado y timbres de ley de conformidad con Decreto Legislativo da 12 de Junio de 1941. 

' Cópiese, notiflq u ese, publíquese en , La Gaceta• y archivese. -Gonzalo Yescas R. -Hipólito Saballos, Srio. 
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Guerra, Marina y Avlacl6n córdobas (<J 100.00), que afectará la partí· 

---=--·----------!da seftalada para tal fin per el Presupuesto 

J. D. Oarcla M., Coronel O. N., Director General de Gastos de la República 1951/52; 

General de Comunicaciones, en representa- cuota que el contratista recibirá de la Admi

ción del Oobierno, por~úna parte, y Pablo ni~tración de Rentas de Bluefields. 

Sánchez. en actuación personal, por otra, l!l 

convenimos en el siguiente contrato. En caso de pérdida o avería de algún sa· 

1 · co o encomienda, el contratista ·deberá in-

Sánchez da en arriendo al Gobierno una demnizar a los destinatarios por todos los 

casa que posee en Santo Tomás, Departa· valores declarados, certificados, paquetes 

mento de Chinandega, para local de la Oli· postales, etc., que fallaren, previa invesli· 

cina de Comunicaciones de aquel lugar. gación llevada a cabo por el empleado que 

· 11 · designe el Sr. Director General del Ramo. 

Sánchez se compromete a hacer por su IV 

cuenta cualesquiera: reparaciones que nece· La duración del p~esente contrato será de 

site el local, en el transcurso de este arrien- un afta, a partir del primero de Julio de 

do, y a pagar los impuestos que lo afecten, 1951; pero el Gobierno se reserva el dere· 

establecidos o por establecerse, sean éstos cho de rescindirlo cuando lo crea conve· 

de carácter fiscal, municipal o de ornato. niente a sus intereses. 
111 En fe de lo cual firmamos cinco tantos de · 

El Gobierno pagará a Sánchez, en virtud un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 

de este contrato, una cuota mensual de trein· D. N., a los treinta días del mes de junio 

ta córdobas(($: 30.00), que afectará la par· de mil novecientos cincuentiuno. (f)-J. D .. 

tida seftalada para tal fin por el Presupuesto Oarcía M., Coronel G. N., Director General 

General de Gastos de la República 1951/52; de Comunicaciones. (f)-J111io Pineda. 

cuota que el {arrendador recibirá de la Ad· No. 134 CC 

ministración de Rentas de Chinandega. El Presidente de la República, 

IV Acuerda: 

La duración del presente contrato será de Unico:-Aprobar en todas sus parles el 

un ano a pa.rtir del primero de julio de 1951; Contrato que antecede. · 

pero el Gobierno se reserva el· derecho de Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma

rescindirlo cuando lo crea conveniente a sus nagua, D. N., 18 de Septiembre de 1951· 

intereses. (f)-SOMOZA.-El Ministro de la Guerra y 

En fe de lo cual firmamos cinco tantos de Anexos (t)-francisco Oaitán C., Coronel 

un tenor, en la ciudad de Managua, D. N., G. N. 
a los treinta dias del mes de junio de mil 
novecientos cincuentiuno. (f) - J. D. Oarcla 
M., Coronel G. N., Director Oeneral de Co
municaciones. (f)- ·Pablo Sánchez. 

Np 109-CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede. 
Comuníquese.-Casa Presidem:ial.-Ma

nagua, D.N., 6 de Septiembre de 1951.
(f) SOMOZA.-El Vice-Ministro de la Gue
rra y Anexos.-(!) Camilo López lrlas. 

l. D. Oarcia M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicai;:ioues, en representa· 
ción del Gobierno, por una parle, y julio Pi
neda, en actuación personal, por otra, con· 
venimos en el siguiente contrato: 

1 
Pineda se compromete a transportar, dos 

veces por semana, toda la correspondencia 
postal que sea cursada de Bluelields a Ra· 
ma y viceversa. En invierno deberá pre· 
servar las valijas con capas ahuladas de su 
propiedad. 

11 
. ~I Gobierno pagará a Pineda, por elser· 

v1c10 expresado, un cánon mensual_de_cien 

J. D. Garcla M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en represen· 
taci6n del Gobierno por una parte y Ramiro 
Cáceres, ·en actuación personal, por otra,. 
convenimos en el siguiente centrato: 

1 
Cáceres se compromete a transportar, dos 

veces por semana, los dias Martes y Viernes, 
toda la correspondencia postal que sea cur· 
sada de Esteli a Rio Grande, Achuapa, Li· 
may y viceversa. fn invierno deberá pre· 
servar las valijas con capas ahuladas de su 
propiedad. 

11 
El Gobierno pagará a Cáceres, por el ser

vicio ex;presado, un cánon mensual de cien 
córdobas (<J 100.009, que afectará la partida 
sel\ala:da para tal fin por el Presupuesto Ge
neral de Gastos de la República 1951/52; 
cuota que el contratista recibirá de la Ad· 
ministración de Rentas de C:slelí. 

111 
En caso de pérdida o avería de algún 

saco o encomienda, el contratista Cáceres 
deberá indemnizar a los destinatarios, por 
todos los valores declarados, certificados, pa· 
quetes postales, ele., que fallaren, previa in· 
vestigación llevada a cabo. por el empleado 
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que designe el Sr. Director Oeneral del Ra· mo. 

IV 
· La duración del presente contrato será de un afio, a partir del primero de. julio de 1951; pero el Oobierno se reserva el dere· cho de rescindirlo cuando lo crea conve· niente a sus intereses. 
En fe de lo cual firmamos cinco tantos de un mismo tenor, en la ciudad de Managua, D. N., a los treinta días del mes de junio de mil novecientos cincuenliuno. (f)-J. O. . García M., Coronel O. N., Director General de Comunicaciones.-(f) Ramiro Cáceres. 

No. 143-CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: -Aprobar en todas sus partes el Contrato que antecede. 
Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma nagua, D. N., 20 de Septiembre de 1951. (1) -SOMOZA.-Ef Ministro de la Guerra y Anexos (f)-Francisco Oaitán C., Coronel O. N, 

. 
j. D. García M., Coronel O. N., Director General de Comunicaciones, en represen!~· ción del. Gobierno, por una parte, y juan A. Pastora, en actuación personal, por otra, convenimos en el siguiente contrato: 

1 
Pastora da en arriendo al Gobierno una pieza de la casa que posee en Nacascolo, Departamento de Estell, para local de la Ofi· cina de Comunicaciones de aquel lugar. 

11 
Pastora se compromete a hacer por su cuenta cualesquiera reparaciones que nece· site el local, en el transcurso de este arríen· do, y a pagar los impuestos que lo afecten, establecidos o por establl"cerse, sean éstos de carácter fiscal, municipal u ornato. 

fll 
El Gobierno pagará a Pastora, en vir· tud de este contrato, una cuota mensual de veinticinco córdobas ( .;¡: 25.00), que afectará la partida señalada para tal fin por el Presu· puesto General de Gastos de la República 195 i /52; cuota q:.ie el arrendador recibirá de la Administradión de Rentas de Estell. 

IV 
La duración del presente contrato será de un afio, a partir del primero de julio de 195 l; pero el Gobierno se reserva el dere· cho de rescindirlo cuando lo crea conve· nienle a sus intereses. 

En fe de lo cual firmamos cincq tantos de un tenor, en la ciudad de Managua, D. N., a los treinta dfas del mes de Junio de mil novecientos cincuentiuno. (1)-J D. Garcla M ., Coronel G. N., Director General de Co· mimicaciones. {l) -Juan A. Pastora. 

· No. ~121 ~ce . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: Unico:_.:.Aprobar en tod~s sus partes el contrato que anlec;~~e. . . Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· nagua, D.N., 12 de Septiembre· de 1951.-(f) SOMOZA. -El Ministro de la Guerra y Anexos (1)-Francisco Gaitán C., Coronel G.N. . 

J. D. García M., Coronel G. N., Director General de Comunicaciones, en representación del Gobierno por una;parte y .Germán Espinales, en actuación personal,. por otra, convenimos en el siguiente contrato: 
1 

Espinales da en arriendo al Gobierno una casa que posee en San Francisco de Cuaji· niquilapa, Departamento de Chinandega, para local de la Oficina de Comunicaciones de aquel lugar. 
11 

Espinales se compromete a hacer por su cuenta cualesquiera reparaciones que necesite el focal, en el . transcurso de este arrien· do y a pagar los impuestos que lo afecten, establecidos o por establecerse, sean éstos de carácter fiacal, municipal o de ornato. 
111 

El Gobierno pagará a Espinales, en virtud de este contrato, una cuota mensual de trein· ta córdobas(~ 30.00),que afectará la partida setlalada para tal fin por el Presupuesto Ge· neral de Castos de la República 195 l /52; cuota que el arrendador recibirá de la Admi· nistración de Rentas de Chinandega. . IV 
La duración del presente contrato será de un afio, a partir del primero de Julio de 1951; pero el Gobierno se reserva el dere· cho de rescindirlo cuando lo crea conveniente. 
En fe de lo cual firmamos cinco tantos de un mismo tenor, en la ciudad de Managua, D. N., a los treinta días del mes de Junio de mil novecientos cincuentiuno. (f)-j. D. García M., Coronel O. N., Director Gene· ral de Comunicaciones. (!)-Germán Espi· na les. 

No. 111-CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el Contrato que antecede. 
Comunlquese. -Casa PresidenciaL-Ma· nagua, D. N., 6 de ~eptii:n:bre de 195'.. 11) -SOMOZA.-EI V1ce-Mm1stro de la Guerra y Anexos (f)-Camilo López lrí.<s. 

j. D. García M., Coronel O. N., Director General de Comunicaciones, en represen. !ación del Gobierno por una parte y Salva. 

" , 
~ 
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dora de Noguera, en actuación personal, por Comuniquese.-C::asa P_residencial.-Ma· 
otra convenimos en el siguiente contrato: nagua, D. N., 12 de Sephembre de 1951. 

' 1 · (1)-SOMOZA. - El Ministro de la Guerra (f) 
La Sra. Noguera da en arriendo al Oo· -francisco Oaitán C., Coronel G. N. 

bierno, para asiento de la Oficina de Co· 
rreos de San Carlos, Departamento de Rfo 
San Juan, una pieza de la casa que posee en 
aquel Puerto. 

11 
La Sra. Noguera se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que 
necesite el local, en el transcurso de este 
arriendo, y a pagar los impuestos que lo afec
ten, establecidos o por establecerse, sean 
éstos de carácter fiscal, municipal o de or· 
nato. 

111 
El Gobierno pagará a la Sra. Noguera, en 

virtud de este contrato, una cuota mensual 
de cincuenta córdobas ( ii 50.otl), que afec
tará la partida senalada para tal fin por el 
Presupuesto General de Gastos de la Repú· 
blica 1951/52; cuota que la arrendadora re
cibirá en la Administración de Rentas de 
San Carlos. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un ano, a partir del primero de julio de 
1951; pero el Gobierno se reserva el dere
cho de rescindirlo cuando lo crea convenien· 
te a sus intereses. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua D. N., 
a los treinta días del mes de junio de mil 
novecientos cincuentiuno. (f)-·J. D. Oarcfa 
M, Coronel G. N., Director General de Co
municaciones. (f) -Por Salvadora E. de No-
guera.-Salvadora Noguera M. . 

N9101·CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede. 
Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma

nagua, D. N., 4 de Septiembre de 1951.-(f) 
SOMOZA.-EI Vice· Ministro de la Guerra y 
Anexos, Camilo López Irías. · 

. . No. XXVII 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha man· 

dado extender Cédula de Montepío a favor 
del senor Ramón Rivera Alday, del Departa
~e.nto de Chinandega, por importantes ser
v1c1os prestados a la Patria, 

Acuerda. 
Que el senor Ramón Rivera Alday, goce 

de la pensión mensual de Treinta Cór· 
~obas (' 30.00), a partir del lo. de Sep
tiembre en curso, los que se tomarán del 
Título X, Capitulo IV del Presupuesto Oe· 
neral de Gastos vigente. 

No. 149 ce 
El Presidente de la Repúbliea, 

Considerando:. 
Que la Tropir.al Radio Telegraph Compa. 

ny ha cumplido con las obligaciones contra[. 
das en el Art. 29 del contrato Celebrado con 
el Ministerio de Fomento el 30 de Junio de 
11148, aprobado por el Poder Legislativo en 
resolución de 30 de Agosto de 1948 y refren· 
dado por el Ejecutivo el 2 de Septiembre 
del mismo año, 

· Resuelve! 
Tiénese pot cumplldu el re~erido contrato. 
Comunlquese.·-Casa Presidencial.--Mana-

gua, D.N .• Septiembre 21 de 1951.··· [f] SO
MOZA.--EI Ministro de la Guerra y Anexos, 
•· [f] Francisco Gaitán C., Coronel G. N. 

. NY 100 ce 
li:I Presidente de la República, 

Acuerda! 
U oico. -Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente dice: 
No. 50 

El Director General de Comunicaciones 
Acuerda: 

I - Nombrar cartero de la Administrac!On 
de Correos de Diriamba (Departamento de 
Carazo), en sustitución de Ariel González, 
a Ramón Castro itosales, quien deberá reo· 
dir 11.anza a favor del Fisco, por la cantidad 
Trescientos Córdobas (C$ 300.00), para ga
ra garantizar una actuación honrada y efi· 
ciente en las labores que se le encomienden. 

II-EI nuevo nombrado devengará el suel· 
do que para tal cargo seflale el Presupuesto 
General de Gastos de la Rept1bllca. 

III-Este Acuerdo surte efectos a partir 
del 16 del corriente mes. 

Comuníquese.··Managua, D.N., veintidos 
de Septiembre de mil novecientos cincuentiu· 
no.- (f) J. D. Garcla M., Coronel G. N,, 
Director General Comunicaciones. 

Comuníqueee.··Casa Presidencial. ·• Ma
nagua, D. N., 24 de Saptiembre de 1951. -
(f) SO MOZA •.. El Ministro de la Guerra y 
Anexos,-(f) Francisco Gaitán C., Coronel 
G. N. 

No. XXV 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Cancelar la pensión de Inválido, regis

trada bajo el No. S-49 folio 337, de que 
gozaba el señor Ramgn Santana Morales, 
del Departamento de León, por causa de 
muerte. 

Comuniquese.-Casa Presidencia/.-Ma· 
nagua, D. N., 12 de Septiembre de 195.L 
(f) SOMO ZA. - El Ministro de la Ou erra {f) 
-francisco Qaitl\n C., Coronel o. N, / j 
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Tribunal de cuentas 

Circular Administrativa No. 13 
Managua, D. N., 28 de Septiembre de 1951. 

Jefe de la Sala de Centralización. 
Presente. 

' 
Con el objeto de perfeccionar la estadistica tributaria del Estado, en el sentido de que todos loe impuestos queden registrados-dentro del mes -en los departamentos geográficos que les corresponda, aunque hayan sido colectados en otros departamentos geo· gráficos, sirvaee poner en ¡¡ráetiea las instrucciones en el orden en que se expresan a con· tinuación: 

Departamentos de Cuentas Corrientes 
SECCION DE TRASLACIONES 

El saldo global que arroje la cuenta de Reatas en Traslado al 30 de Septiembre de 1951, extraido del libro auxiliar correspondiente, tendrá que ser discriminado por impues· tos, y cada uno de estos a su vez, por los departamentos greográficos a que correspondan por regla eatadistica de producción. El detalle antes expresado se clasificará en dos irru· pos separados con la siguiente denominación: 
1-Rentas y Contribuciones Generales. 
2 - Impuestos a Distribuirse. 

Por el valor del saldo aludido se incorporará el total de la producción dentro del mes, -de otra manera quedaria formando parte de una cuenta intermedia···por medio del si· guiente asiento: 

Nombre dt las Cuentas 
Rentas en Traalado 

CIFRAS 

Rentas y Contribuciones Generales 
Impuestos a Distribuirse 

SUPUESTAS 

Debe 
C$ 300,000.00 . 

Haber 

C$ 280,000.00 
20.000.00 

Asimismo, cada término de mes, tendrá que levantarse un trabajo semejante y jor· nalizarse; solo que en vez de hacerlo entonce por el saldo, se hará por el valor de lo acreditado dentro del mes en la cuenta de •Rentas en Traslado', o sea lo que corresponda a todas lae colectas hechas por X oficina por cuenta de otras. · U nas y otras informaciones tendrán que ser entregadas dentro de los 8 dias después de finalizado cada mes, al Jefe de la Sala de Centralización y copia del mismo al departa· mento de •Crédito Público, Sección de Estadistica• para su incorporación respectiva. 
Departamento de Caja y Cartera: 
a) Sección de Primera Partida 
b) Sección del Detalle rentí•tico. 

Como las instrucciones a las Administraciones de Rentas, para descootiou~r el siete· ma anterior. !es llegaran un poco retrasadas, en las situaciones de Caja y Cartera vendrán siempre incorporadas operaciones parciales de correlativas de Rentas en Traslado. Para evitar la duplicación de operaciones, serán eliminadas de las Situaciones del 1 al 10 de Octubre en adelanta tales correlativas, con el objeto de no asentarlas en los libros auxi· liares respectivos ya que la Sección de Traslaciones las tendrá incorporadas. 

SECCION JUDICIAL 
Rl!MATES 

Emilio Pereira A .. 
Presidente del Tribunal Cuentas. 

juzgado Civil Distrito.-Oranada, veintisiete Sep
tiembre mil novecientos cintuenta y uno.-Guiller-
mo B:trillas, Srio. 3442 3 2 

N9 8449 . No. 8456 . . Once mañana trece Octubre próximo subastaráse J Once mañana qu1n~e Octubre prox1mo, le.cal i!S· ~ste Juzgado, casa catión, techo tejas, paredes ado· I ~e Juzgado, ~ubastarase. casa y -'•?lar ca.ntC!n San bes, dos piezas y uguan, con ¡u tetr.?:r.o, situado'· JU~ªº• ~anda_1me, e~tos linderos:. onei:te. Joseta, ferCalle ft Arsenal esta ciudad, estos linderos: oriente
1 

1 nan~e~, pontente, ~uana Josefa fern<1.
1
ndez1• ca.le en laidora Qutiérrez; poniente, Sucesión Nicanor Gó- medto, norte, M~na Romeroj Sur, fu.genc10 ~orne· mez: norte, RodoJfo Marenco, ealle enmedfo¡ sur1 , ro, calle en medto. Pánfilo Bendaña. 1 Oyente posturas legalet. Aval, Q · e m·I d b Ejecución: Alejandro Beniainín Aifaro contr<l . , uo: u1~ e 1 co~ o as. · • joaquina Sando·1al. · 

Ju1c10: .cesactón comun1da1 entr~ Laura Ocon y 1 juzgad~. Civil Dfstrfto. Ora;:;:1da, veirninu~vc C?fto•. Septiembre mil novecientos cinct,enta y Uito.-Gui~ Oyetl# posturas le¡ales~ Henno Ba;nlla'i, Srio, 344t 3 '2 

! 
i 
l 

J. .. 
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N9 8455 · 
once mañana diecíseís Octubre r,róximo, 1ubas· 

taráse local este Juzgado, casa y so ar ubicados ba· 
rrio Subtiava esta ciudad, alinderados: oriente y 
norte, solar sucesores Juana Silva v. de Quiroz. an· 
tes José León Quiroz¡ sur, mediando calle, solar Es· 
meralda Rojas, hoy Adelaida Solórzano; poniente, 
solar Esineralda Núñet, antes Ramona Hernández. 

Ejecuta Juana María Quiroz a Thelma Villalobos. 
Base: Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Tres Cór· 

dobas. 
Dado Juzgado Civil Distrito.. León, veintiocho 

Septiembre mil novecientos cincuentiuno.-R. Os-
ear Santos, Srio. 3445 3 2 ... 

No 8454 
Once mañana quince· Octubre próximo, subasta· 

ráse este juzgado, finca cuarent1 manzanas, sitio 
San Antonio Condadillo, lindante: oriente, la Soya 
y Pablo Robelo; poniente, mediando camino, Pas· 
casio Suárez; norte, Hato Viejo; sur, Tempisgue y 
Leandro Juáret. 

Ejecución: Roger Saborío con Albino Barrera. 
Base ejecución; Seiscientos setenticinco córdo

bas. 
Oye:nse posturas término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, veintiseis, 

Septiembre mil novecientos cincuentiuno.-R. Os· 
car Santos, Srio. 3444 3 2 

No. 8486 
Tres tarde, ocho Octubre próximo, remataráse 

rústica esta jurisdicción, lindante: oriente, M1guet 
Ortega; poniente, Sara Vásquez, Sara Vivas; norte, 
sur, Sara Vásquez. 

Valorada cincuenta córdobas. 
Ejecución: Carmelo Torres a Justo Vásquez. 
Juzgado Loi::al Clvil.-Masaya, veintitrés Septiem· 

bte mil novecientos cincuenta y uno.-Héctor Vega, 
Srio. 2470 3 1 

No 8481 
A las cuatro de la tarde del día diecisiete de Oc~ 

tubre de este año, y en el local de este Juzgado, se
rá subastada una finca rústica, situada en tierras de 
San francisco, jurisdit'ción de ciudad Antigua, Nue• 
va Segovia. cuyos finderos son: norte, sitio Apatí y 
CaJpulf¡ sur, ejidos de Telpaneca, oriente, sitio de 
Sábana Orande; occidente, sitios de ciudad Antigua. 
la propiedad está inscrita, bajo No 3720, folio 13, 
Tomo LVI, en el Registro Público'de la propiedad 
de Inmueble del departamento de Nueva Segovia. 

Esta propiedad con sus anexos y accesorios está 
valorada en Un Mil Córdobas netos, y se oyen pos
turas que no bajen de las dos terceras parte1 de este 
avalúo. 

Se vende por ejecución del Banco Nacional con
tra Camilo Herrera L., por suma de pesos. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil de este Distri· 
lo de lytanagua, a las cuatro y media de la tarde del 
dfa primero de Octubre de mil novecientos cincuen 
~y uno.-Entrel!neas-y media.-Juan Velásquez 
.:~1~to, Juez 29 Civil de este Distrito.-Oustavo A. 
~•tila A., Srio. 3469 3 1 

Juzgado Local. Nagarote, diez de Junio de mil 
novecientos cincuenta y uno.-Ramón Palacios, 
Srio. 3344 3 2 

N9 8317 
Dionicia Espinoza Oarcía, mayor de edad, 101te· 

ra, de oficios domésticos y de este domicilio, pre• 
sentóse a este Juzgado solicitando titulo supletorio 
de una casa y solar en esta población, sin ningún 
gravámen; la casa es de tejas, pared de taquezal, 
forma de cai1ón, maderas de canto, de nueve varas 
largo por seis de ancho, un corredor de tres varas 
ancho, por nueve varas, con un solar de treinta y 
tres varas una tercia de frente, por cuarenta varu 
de fondo, cercos propios de sanja y pii1ueta, linda: 
al norte, con predios de Oerónimo Ouardado y Lau 
ra Oámez; sur, calle en medio, casa y solar 'de Pas· 
tor Rivera; oriente, solar y casa de Juana Rostrán; 
occidente, camino real que da al valle Coyol y 
otros caseríos. 

Estímala en doscientos córdobas. 
Quien se creyere con derecho opóngase término 

legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Santa Rosa del Pe· 

ñdn, veintiocho de junio de mil novecientos cin· 
cuenta y uno.-Antonio Cruz M., Juez Local Civil.-
Serafín Urroz, Srio. 3306 3 2 

No. 8322 
Pedro Joaquín Rloa Núftez, solicita titulo supleto

rio finca rústica jurisdicción Telpaneca, dividid.a en 
cuatro lotes, lindando primero oriente, finca café 
Ceferino Oarcía; occidente, cafetal casa félix Por .. 
tillo¡ norte, finca sucesicin Vicente Mercado, y Ce· 
ferino Oarcía; sur, finca café juan francisco Ló· 
pez. Segundo: oriente, finca café juan fraucisco 
López y sucesión Vicente Mercado; occidente, cafe
tal felicitas v. de Melgara y sucesión Vicente Mer· 
cado; norte, sucesión Vicente Mercado; sur, finca 
Ceferino García. Tercero: oriente, montana incul
ta; occidente, cafetal Fidel Ramfrez y Carmen v. de 
Cerrato; norte, montaña inculta y buatillo juan Ma 
tuz; sur, montaila inculta. Cuarto: oriente, montaña 
inculta; occidente, montaña inculta; norte, montaita 
inculta; sur, montaña inculta. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Unico del Distrito. Somoto, do· 

ce Julio mil novecientos cincuenta y uno.-Efrafn 
Espinoza P., Srio. 3316 3 2 

N9 8453 
Francisco Oavarrete, solicita Utulo supletorio casa 

y solar, San Jorge; urbano, propio, con lindcro1 y 
dimensiones siguientes: oriente, Sara de Lozano, 
ciento treinta varas; poniente, Josefa Arcia, ciento 
treintidos varas; norte, calle Rivas, cuarentiseis va· 
ras y media; sur, calle cementerio, cuarentinco varas. 

Oponerse legalmente. 
juzgado Civil Distrito.-Rivas, Septiembre cuatro, 

mil novecientos cincuentiuno.-José Cruz Muftoz, 
Srio. 3447 3 1 

N9 8420 
Petrona Zamora, solicita este juzgado título su~ 

-----====-========== f pletorio, finca urbana ubicada Barrio San Fernando 
esta ciudad, solar diez y siete varas y media de lar· 
go por diez varas de ancho, casa caftán de doce va· 
ras de largo por siete de ancho. Linderos: oriente, 
Rito fernández; poniente, Pedro Leiva; norte, Ore· 
gorio Cerda, carretera enmedio; sur, Arnoldo Tije .. 
rino. El solar es propio. 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 348 

El aefi<?r. Remigio MarÍínez, presentóse a este Juz-

d
aado sohc1tando título supletorio una huerta, situa

a al rumbo sur, y como a tres mil varas de distan
cia de esta p_oblaci6n, de cuatro mani;anas y ua mil 
lttecientas cincuenta varas cuadradas de superficie 
con tres de sus cercos propios en Jos costados, 

. ,; :!irl~1:1te. norte y sur, lindante: oriente, camino en 

0 'u10 Pablo Pérez; occidente; con Eusevia v. de 

"u• 1°M; norte, ton franc:isc:o López; y 1ur, con Ma
t artfnez. 
Valor: doscientos córdobas. 
Quien pueda opóngase, término y forma de ley. 

Opóngase legalmente. · 
Secretarla Juzgado Distrito de lo Civil.-Boaco, 

diez Septiembre mil novecientos cincuentiuno.-J • 
Ouzmán O., Srio. 3418 3 1 

N9 8421 
Mercedes Toruao López, solicita trtulo supletorio 

de una casa y solar ubicadas en este pueblo, limita· 
tadas; norte, Alejandro Alvarez; sur, Casa Cural; 
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fité, Ámado Me:ia y Arla Agúiiar; deJlé; !'<\itilde 
Jaen de Urrutla y Rosa Jaen. de Sosa •. Vale dóiélen· 
tos córdobas. Lo hubo de Trinidad Esquive!. 

Cualquiera oposición, hágase dentro del término 
legal. 

Dado Juzgado Loeal Unico.-Poaoltega, dieci1iete 
de Septiembre de mil novecientos cincuentiuno.-
Ouillermo Cano, Srio, 3419 3 1 

· N9 84M · 
" Maria Moliija de león, solicita: t!tdlo aupletttrlo 
ne üníi liasa ülilcada Ión está clll'dad, cal!~ •.fl f.ié<' 
Cito~. ttn tblAt de l'eidth:in~o t"atas cuadrada1, ded· 
tro Jos 1iguietites línderds; offenté; casa Jüari Paz; 
pbntente, solar Manuel Arlgulo; norte, Calle_ que 
cob.duce a la Planta Eléctrica de cata ciudad; sut, 
toh el Rastro Municipal. Esta propiedad la hubo 
pbr compra que Hice a ddn Manuel Angulo; 

Ojloner.e !~rmlrto legal. 
Secretaría juzgado Distrito Civil.-Boaco, oclio 

Enero mil novecientos cincuentfuno.-J. Guzmán O., 
Srio. 3472 3 ¡ 

No. 8273 
Rufino Carmona, solicita tftulo supletorio, mejo

ras terreno nacional Santa Rita Teosintal, esta juris 
~l~tió~,.utta casa .h~bit,ción, ~ons~rucción caftón, 
lejas, maderas. lo mismo shs parei:lts, sitte ?ai'aO 
largo, seis ancho, café cosechero, guineos en fruc
tificación, ltmitadas: oriente, cafetal de Arnoldo Ze· 
laya; occidente1 propiedad Carlos Duarte; norte, la 
de Cirilo Oarcía Palacios; sur, la de lucas Ruga· 
m1. . 

Valorada11: doscientos córdobas. 
Opóngase término legal. 
j!Í.gado local. (¡juilall, cinco"de Septiembre, mil 

iton:cientos cincuettta y uno.-Coronado Maradia· 
j¡a.-F. Cerna¡ Srio. 3268 3 1 

No 8324 
Raymundo Rito, solicita titulo supletorio dos 

predios rústicos esta jUrisdicclóil, sitio San Miguel 
Arqafn, cercados, contienen potrero y huertas agri~ 
cuitar, estos linderos, el primero: oriente, Pablo Oar 
Cía y camíno al Rosario; occidente, Marcos Lazo; 
norte y sur, Raymundo Rizo y camino al Rosario y 
Espino. El stguhdO linda! oriente; Pablo. García, 
occidettte, Ciprlano Ortufio; norte, Oer\racid jfml!· 
nez; sur, con peticionario. 

Estímalos doscientos córdobas. 
Opóngase término legal. 
Dado Juzgado-Local. La Trinidad, 10 de Sep

tiembre de 1951. 
Ea conformc.-0. Torr~s O., Sri o. 

3317 3 l 

N9 8325 
Cristóbal Mairena, unión J:tcinta Rodríguez, soli· 

citan título supletorio casa y solar, situado esta 
Vilia 1 siguientes linderos: oriente, casa y solar, 
Cr~sencio Cruz¡ occidente, casa i\<\odesto Cruz, calle 
enmedío; sur, casa y solar fausto Salinas. Estíinala 
doscientos c:órdobas. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado local.-La Trinidad, lO de Sep· 

tiembre de 1951. 
Et c.onforme--M. Torres M., Srio. 

3318 3 1 

N9 8326 
Ladislao Oarc:fa, solicita título supletorio t:a•a y 

dos predfoa rµsticos, sitan e las Tablas> esta juri•· 
dicción, <Sitio de San francisco doe: JamaiU>, cerca~ 
dos, empastados y pAra aentbrar cereales. ,Linda la 
casa: oriente, Macario Oarcfa¡ occidente1 Juan 
Oonz.álcz; norte, CriSt6bal Gon.zále1; sur, jesú1 
Fuentes. Lote terreno linda: oriente,. Isabel Fuen· 
tes; occldente, Macarto OarcCa; norte, camino real 
c¡uc conduce a Este!!; sur, Cornello Dávl!a. Se!!:un· 

' 

do lote tindai orlentc, aernabé~ul:ntes'; occidente, 
Jetd.1 f'Uetttesj norte, Juan Oonzález¡ sur, jesúsFuen .. 
tes. Estrmaloo doscléntos cclrdobao. 

.. . '-}" Opóngase término legal. 
Dado Juzgado ·Local.-la Trinidad, 10 

tiembre de 1951. 
de Se¡i- :; 

Es confonne.-M. Torres M., Srío. 
3319 3 l .~ 

' 
MARCAS DE FABRICA i. 

No 8400 
lleriald Argtíello Peiiálba1 Propietaria de los La· 

tioratorto1 •Ratpe.• d~ Está cluda:d, solicita registre 
de esta ttiarcá de f8Íiricá y Coni~rcioi 

EUGYNON 
j:laai ¡itole11eri. Ari:lpollas hipodérmicas, pociones, 
jarabes comprimJdos, granliilados1 polvos y cualquier 
otra forma mcdicamentosá, . 

Oyense oposiciones término legal. 
Minitterio de fomento~-ManaguaJ uno de Octu .. 

bre de mil novecientos cincuenta y uno.-A. Rizo-
Oyanguren, Oficial Mayor. 3476 3 1 

' . No 8294 ? 
N, V. Organoíi, stléícdltd de respo.,abilidad liml· 

tada, de Osa, Holanda, mediante apoderado Henry 
Caldera-Pallais, Agente de Marcas de fábrica :Y .;;: 
Patentes de Invención, de este domicilio, solicita re~ 
gistro esta marca de fábrica y comercio~ · 

PERNEMON 
.para! ¡jrodUctoS iarlliac:éUtiCos, medicinas para ae~ ~ 
re• humanos, animales y pta:ntas, prertara:t:iones et .. ; 
timulantes para el crecin:iienta de ariímale1 y pbtt1• 
tat, ¡jroductos de cosméticos, productos químiccts 
pre¡;atadoS Sirlt~ticantente para fines farmacéutícos 1 
higi~nicos y científicos, y para fines de agricultura, 
ttorticulttira, veterinaria y piscicultura, desinfectan-
tes, alimentos dietéticos, bebídas reeonStituyentes, ~ 
hierbas para sopas, preparaciones para remover al- J: 
midón y preparaciones revestidoras para industrias _.,, 
de tejidos, mordientes para la industria del cuero, ,{i 
preparaciones de enzyma para usos técnicos. -

Oyense Oposfcjones término legal. 
Ministerio de fomertto. Managua, siete de Sep· 

tiembre de mil novecieutos cincuenta y uno.-A .. 
Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 3287 3 3 J. 

Ng 829ó 
N. V. Organon. sociedad de responsabilidad limi· 

tada, de Oss, Holanda, mediante apoderado Henry 
Caldera-Pallais, Agente de ,\<\arcas de fábrica y Pa· ' 
lentes de Invención, de este domicilio, solicita re .. 
gistro esta marca. de fábrica y comercio: 

VELAR~ION 
para: productos farmacéuticos, medicinas para se-
res humanos, animales y plantas, preparac!onea es· 
timulantes para el crecimíento de animales y plan· 
tas, productos cosméticos, produc~<-s químicos pre• 
parados sintéticamente para fines farmacéutieos. hi· 
giénicos y cienttfh:o~ y para fines de agricultura~ 
veterinaria, horticultura y piscicultura, desinfecta:n~ 
tes, alimento• dietéticos, bebidas reconstituyenü:s, 
hierbas para sopat, preparaciones par:i 1opas, pre
paraciones para remover almidón y preparaciones 
revestidora!: para industrias de tejidos, mordientes 
para la industria del cuero, preparaciones de errzy· 
ma para usos técnicos. 

Oyen1e oposiciones término legal. ·. · 
Ministerio de fomento. Managua, siete de Sep

tiembre de mil novecientos cincuenta y uno.-A. Ri 
zo Oyan¡¡¡uren, Oficial Mayor. 3289 3 3 
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N9 8291 
N. V. Organon, sociedad de responstil !dad 11· 

mitada, de Oss, Holanda,..l:(lediante apod rado Hen• 
r· caldera-Palla:is, Agentet de Marcaa fábrica 
/patentes de Invención, ~ cete domicilio, solicita 
registro esta tnarca de fábrica y comercio: 

DAVITAMON 
ara: productos farmacéuticos, medicinas para 1e· ~es humanos, animales y plantas, preparaciones es

timulantes para el crecimiento de' animales y plan· 
tas productos de cosmóticoa, productos químicos 
pr~p~rados si~tétic~mente para f.ines farma~éuticos, 
higiénicos y c1entíf1cos1 Y para Hnes de agricultura, 
horticultura, veterinaria y piscicu1J;ura, desinfectan· 
tes, alimentos dietéticos, bebida_,.' reconstituyentes. 
hierbas para sopas, preparaciones para sopas, pre• 
paracíones para remover almidón y preparaciones 
revestidoras para 'industrias de tejidos, mordientes 
para la industria del cuero, preparaciones de enzy· 
ma para usos técnicos. 

Oyense oposiciones té~mino legal. 
Ministerio de fomento~ Managua1 siete de, -Sep· 

tiembre de mil noveeientOs- cincuenta y uno.-A. 
Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 3284 3 2 

N9 8468 
Ayerst, Me Kenna & Harrison, limited, de St. 

Laurent, Quebec, Dominio del Canadá, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallait, 
Agentes de Marcas de_fibrica y Patentes de lnven• 
ción, de este don1icilio, solicita registro esta.._ m~rca 
de fábrica y comercio: . ~ ... -

FORl:ACILLIN 
para: Penicilina en forma dosificada. 

Oycnse oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, veintiocho de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y uno.-
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. · 

. 345931 

Ng 8469 
Ayerst, Me Ken.na 8' Harrison, Limited, de St. 

Laurent, Quebec, Dominio del Canadá. mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Paw 
llaia, Agentes de Marcas de Fábrica y Patentes áe 
Invención, de este domicilio, _solicita 'registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

FORTIMYCIN 
para: PeniciJina y estreptomicina en forma dosifi· 
cada combinada. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerío de ",fomento.-Managua, veintiocho de 

Septi~mbre de tnil novecientos cincuenta y uno.
A. l(rzo Oyanguren, Oficial Mayor. 

3458 3 1 

No 8470 
A.yerst, Me Kenna 8t'" Harrison, Limited, de St. 

Laurent, Quebee, Dominio del Canadá, mediante 
r.poderado11 Henry Caldera & Henry Caldera-Pa .. 

aJ1, Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de 
lnvención1 de este domicilio, solicita registro este 
lllarca de fábrica y comercio: 

AYERCILLIN 
~-· _ ,.8~ Penicilina en forma dosificadá. 
,_• yenre ?Posiciones término llgal. • 
; le ~nisterto de Fomento.-Managua, veintiocho de 
,_:' -\. P D~tnbre de mil novecientos cincuenta y uno.-" ~zo Oyanguren, Oficial Mayor-. 

3457 3 l 

-~~~-----~~~--N9 8471 • 
Aycrtt, Me Kenna & Harrison, Limited, de St. 

Laurent, Quebec, Dominio del Canadá, mediante. 
apoderado& Henry . Caldera & Henry Caldera-Pa· 
llais, A;;:entes ~e Marcas de fábrica y Patentes de 
lnvención, de este domicilio, lolicita registro. esta 
marca de fábrica y comercio: . 

CILLENTA 
para: Penicilina para el tratamiento de la garganta 
y cavidad oral. 

Oycnse oposiciones ténnino legal. 
'Ministerio de fomento.-Managua, veintiocho de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y uno.-:' 
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

3456 3 1 

N9 8474 
Chipman Chemical Company, lnc., de Bound 

Brook, Estado de New jersey, Estados Unidos de 
América, mediante apoderado Henry Caldera-Pa~ 
Jlais, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 
Inv:ención, de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: -

SHllJ-A·LEAF 
para: Un rociado químico para plantas o plantíos 
agrícolas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, diecinueve de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y uno. -
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

3453 3 1 

N9 8464 
Armour & Company, de Chicago, Estado de 111!· 

nois, Esta dos Unidos de Américat mediante apode· 
rado Jldefonso Palma Martíncz, Aóogado de este 
domicilio, solicita registro estas Marcas: 

INSULAR TRYPTAR 
para proteger y distinguir: Productos farmacéuticos. 

Oyense oposiciones término legal· 
Ministerio de fomento.-Managua 1 veintiseis de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y uno.
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

3463 3 1 

,, N9 8479 ~ 
Rodolfo Rosales, mayor de edad, Industrial, este 

domicilio, solicita registro esta Marca: 

para proteger y distinguir estos productos: Ciefte.1 
Automáticos (Zippers), elaborado_s con bronc.,, al~ 
minio, ae&ro, etc. " 

Oyense oposiciones término legal. 
MJnisterio de Fomento..-Managua, veintisiete de 

Septiembnt de mil noveclento. cincuenta y uno.-
A. Rizo Oyaogun!ll, Of. Ma)'OI'. · 3«M 3 t 

•> 

--- --------

www.enriquebolanos.org


¡ 
¡ 

' 

1998 LA OACZTA-DIARIO Ol'ICIAL 

No. 8472 .. 
The Menoen Company, 

de Newark, New Jeney, 

Estados Unidos de Améri· 

ca, mediante apoderados. 

Henry Caldera & Henry 

Caldera-Pallais, Agentl!!s 

de Marcas de Fábrica y 

Patentes de Invención, de 

este domicilio, solicita re· 

g:istro esta marca de fábri· 

f 
l ' f 

f 

•': 
; ; 

·I 
: ~ 

ca y comercio: Combinación de colores celeste y blanco: rayas oscuras 
celestes, rayas claras blancas. ~i 

~ 1 para; Polvo de Talco. Oyense oposiciones término legaJ. ~-J ¡ 
Ministerio de fomento.-Managua, veintiocho de Septiembre dr.: mil novecientos cincuenta y uno.-~ ' 

A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 3455 3 1 fi' ¡ 
--------------------=~=====~·. 

PATENTE DE INVENCION 
N9 8473 

Alberto Jacinto Tagliero, de Buenos Aires, Ar· 
gentina, mediante apoderados Henry Caldera &
Henry Cafdera-Pa'Jlaís, Agentes de Marcas . de fá
brica y Patentes de Invención, de este: domicilio, 
solicita concesión de Pate11te de Invención sobre su 
invento consistente ere cPortasenos· Mejorados 
Caso A•. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintidos dc

Septiembre de mil novecientos cincuenta y uno.
A. Rizo Oyanguren, Ofi<ial Mayor. 

3454 3 1 

Sabino Méndez; sur, monte inculto, solicitado por} IÍ, 

Luis Alberto Tercero¡ oriente, cafetal de Felipa Oar:; 
cía¡ y occidente, camino que conduce de TastasJf al .:'J 
Guanábano. .· ~ 

Lo que se pone en conocimiento del público p•~ :~ 
ra que quien se crea con derecho que se presente a ,_j_ 

esta Alcaldía a deducirlo en el término de quince 
días. 

Alcaldía l\o'\unicipal. Jalapa, siete de Septiembre ·': 
de mil novecientos cincuenta y uno. 

Tuvo intervención el Síndico Munícipal.-Linea· 
do-mayor de edad, soltero, agricultor.-Valen.-. f 
Manuel Salgado M.-Modesto Irfas1 Srio. ,:t 

3328 3 2 :"¡ 
TERRENOS MUNICIPALES N9 8330 

' Carlos Alberto lópez, solicita arrendamiento de 
. N9 8329 . veinte hectáreas terreno situado en ejidos modernos A esta Alcald1a se ha presentado el seño.r Luts al noreste este esta ciudad como a dos leguas· dis· , 

J\lb.erto Ter~ero, mayor.de edad, soltero, agr1cu1tor,, tancia, con siguientes linderos: oriente y norte, te· 
P~~Jendo se ,e d~ en ª!nendo un lote de terreno! rrenos municipales; sur, terreno denuntiado por 
~11dal con capacidad oe oc_ho man~onas, en monto 1 félix Pedro Olivares Barba; occidente, terrenos de 
1nculto, ~n .el !ug,a; deno!111nado !it~tteros-~orados, j Anacfeto Malina. . 
de esta 1ur1sd1cc1~~' baJO los ~1gu~ente~. huderos:, Quién creyérese perjudicado, opón~ase Iegalmen• .. :.·· 
norte, terreno s~hc:Jtado.por Adan ~~ópez, sur, t~aba 1 te dentro término tres publicacione!l<Gaceta Oficial. ·X deros de los senores Cahxto Gonza1ez y Domingo . . - . .., 
lópez; occidente, montaña cuJtiv;ida con café, por . Dado en _la Alcaldía . Municipal. C~tnandega, ~· 
Felipe García, y oriente, e.amino que conduce de diez de S~ptl_;m~re de mil nove~ientos cincuenta Y -< 
Tastaslí al Guanábano. uno.-Juho C V1llanueva l\.t., Sno 3321 3 2 ,,, 

~l: 'Lo que se pone en conocimiento del público, pa- } , 
ra quien se i:.rea con derecho que se presente a esta N9 S3Q6 ·,". ~ 
Alcaldía a deducirlo en el término de quince días. R:::ardo Marin, mayor edad, este don1icilio, soli· ¡'-: 

.Af~aldí~ Munic.ipal. Jalapa siete de febrero de cita arriendo lote terreno ejidal situado lugar ~La• · · 
mil nov~1entos c~nc::uenta Y .uno. . . . Trozas•, Comarca Amucagan, esta junsdicción,cien 

Tuvo 1ntervenc16n el Síndtc~ .. Mu_n1c1pal.-~1nea- ¡manzanas, inculto .. Linda: oriente, Jideionso Her· . 
do mayor de edad,. soltero, agncuHor.-Va.en- nánde:z· occidente ejidos de Mosonte· norte rkt ~'"' 
Manuel SMlgado :\\.-Modesto Irías P., Srio. Coco, ~asas de tos' vecinos y camino reatl de Íe1pa· §.~ 

3327 3 2 ncca a Oco.ta1; y sur, mismo camino Telpaneca a 
Ocotal; 

No. S32S-· 
, A esta Alcaldía se ha presentado el seftor Adán 

·lópez, m~yor de edad, solterot agricultor~pidiendo 
1e dé en arriendo un Jote de terreno ejidal, con ca,. 
pacidad de ocho manzanas. en mont~ inculto, en 
el lugar denominado LB Canaria._ de e•ta jurisdic· 
cióa, bajo loo tiguitlllea lladeroc norte, ·cailal de 

Quien pretenda derecho. opóngase término. Jey. '·· 
~. Dado Alcal<Ha ~.Municipal.-Telpanecá, treínta ·~ 
Agosto mil novecientos tincuentiuno.-Melecio Ve--·::4 
lásquez.-Jgilacio C.iceres, Srio. lnto. _ .~i 

Es conforme.-Mclccio Velásquez, Srio. -,~ 
3381 3 2 
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No. 8459 
juAna Outférrez de López, solicita d6nesele 101ar 

municipal ubicado en el barrio de Abajo de esta 
ciudad. dicho solar es esquinado y mide doce varas 
en sus lados norte y sur, cuarenta y nueve varas al 
lado occidental, por cuarenta y cuatro varas al lado 
oriental, linda: oriente, casa y solar de Matilde Pra· 
via de Argüello¡ occidente, calle de por medio, casa 
y solar de d'1ña Catalina Aráuz de !f..othrop; norte, 
viejo hospital San Vicente de esta ciudad; y sur, 
calle de por medio casa de doila Dolores de Do-

redero ab-intestato •• difunto padre 1 eg!tímo Juan 
Evangelista Maradiaga, unión hermanos 11,stcfania 
y Encarnación mismo apellido. -:....... 

Dejó una caballería de tierra moderna sitio Santa 
Ltrtía del Coyolar, debidamente inscrita. 

Oyense oposiciones. 
Dado juzgado Distrito. Ocatal, Septiembre vein

ticuatro de mil novecientos cincuenta y uno.-C. 
Narváez L., Juez de Distrito.-A. Rivas Rivera, Srio. 

'·"' 3439 1 11aire. ;¡ 
Quién se crea crea con derecho, opongase en el N!:J] 8417 término legal. Félix Pédro Arévalo, solici_ta decláresele herede· Matagalpa, veintiocho de Septiembre de mil no·¡ ro bienes, derechos y acciones Inés Medrana Peña vecientos cincuenta y uno.-S. Rivas, Alcalde Mu- como cesionario: Brígida, Lorenza, Catarino, Cande nicipaJ.-Gregorio Morales, Srio. lario, Irma. Eduardo Campos, Paula, Angela Peña. 
Es conforme.-Matagalpa, Veintiocho de Septiem Interesados opónganse. _ bre de mil novecientos cincuenta y uno.-Oregorío Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, veinticinco Sep-Morates, Srio. 3450 3 1 tiembre mil novecientos c:incuentiuni.-Leónidas 

Sánchez, Srio. 3437 1 
N9 8489 

J. Antonio Hernández Pavón, solicita arriendo lo· 
te terreno baldío, treintic:uatro hectáreas, esta juris~ 
dicción, lindante: oriente' José Hernández Pavón; 
poniente y norte, Dora Medina; sur, Playas de SaJi. 
ni tas. 

Quién tenga derecho opóngase término legal. 
jefatura D~partam~ntal. .León. siete Septi~mbre 

de mil novecientos c1ncuenhuno.-J. Venanc10 Be· 
rrfos.-José M. Vargas Paz, Srio. 

3475 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 8434 

Eugenio Neira, mayor, casado, agricultor, vecino 
Macuelizo, solicita declárescle heredero ab-intesta
to de bienes, derechos y acciones que dejó al morir 
su madre Eugenia Enríquez Cáceres, unión siguien· 
trs coherederos: Serapio, Concepción, Julia, Rosa 
Amelia y Matilde Oonzález; Ana María, Catalina, 
Julia Sabás fnriquez, Segundo Enriquez, Victor Ma~ 
nuel Cáceres, Elena, felícítas, ~Eugenio y Eusebia 
Medina, juan Gregorio, Oabino y Agustín Neira, 
Santos Enrlquez, Trátis1to Enríquez. 

Señala bienes consisten derechos terreno sitios 
Santa Lucía del Coyolar, Ococona, Agua CaUente y 
San francisco Agua Caliente y San francisco, 
Agua Caliente, jurisdicción Santa Maria y Macue
lízo. 

Quién quiera oponerse, hágalo término lega1. 
Dado Juzgado Distrito. por la-ley. Ocotal, Julio 

veintisiete de mil novecientos cincuenta y uno.
Oregorio Jarquín R.-A. Rivas Rivera, Srio. 

Es conformc.-Ocotal, Septitmbre veinticuatro 
de mil novcc.:ientos cincuenta y uno.-A. Rivas Ri-
vera, Srio. 3438 1 

N9 8457 
Pedro Julio Rosales, solicita dec:Járesele heredero, 

Unión sus hermanos Roberto, juan Victoria y Fide .. 
lia, todos Rosales, de sus padres legítimos Francis· 
~o1 Rosales y Josefa Mendota de Arias, domicilio "ta Gracia. 

N9 8416 
Cristóbal Alberto !barra Viales y Maria del Car· 

men lbarra de Hernández, unión Josefa Pepa Mar· 
tínez lbarra y cónyuge sobreviviente Vicente lbarra 
Ortega, solicitan decláreseles herederos de todos 
los derechos, bienes y acciones dejó al morir Eloisa 
Viales lbarra. "\ 

Juzgado Civil Distrito. Rivas, veinticinco Sep· 
tiembre mil novecientos cincuentiuno.-Moisés S. 
Cole, Srio. 3436 1 

No 8428 
Rosa Emitía Hernández Oonzález, solicita leclá· 

resele heredera su madre Micaela Hernández Ló· 
pez, unión hermanos; Juan Helíodoro, Manuel .. de 
jesús, luis Felipe Pedro, OiJberto Hernández Qpq. 
zález y Ricardo José, José Asunción Oonzález:-- Bie. 
nés: urbana, lindante~ oriente, Julio Hernández; PO· 
niente, Francisco Alvarado; norte, Josefa Hernán· 
dez; sur, Esmilda Torrez. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, veintisiete , S'ep.

tiembre mil novecientos cincueníiuno.-Carlos Mar-
tfnez Lu Srio. 3435 1 

N9 8458 
Pastora Esquive! v. de Oarcfa, solicita dccfácese

herederos, sus hijos legítimo~ José, Victor, ModeB~ 
to, José María, María Lleofé1 todos de apeHido:Gar· 
cía Esqnivel, de su difunto esposo Cayetano Garcia, 
padre legitimo de ellos. Bienes: lote ttrreno1 man· 
zana y media extensión, situado orilla línea férrea 
hacia Ameya, esta jurisdicción, con casa tejas, lin .. 
dante: norte, Manuel Callejas; oriente, Juan Vás.
quez; sur, Trinidad García; poniente, línea en me~ 
dio, Manuel Callejas. Veinte varas solar, Pequín, 
barrio Guadalupe esta ciudad, lindante: oriente, An~ 
tonio Martíne:; poniente, Luis Peílalva; norte, Bal· 
tazara Reyes, caJle; sur, Félix Pedro Regalado. p¡, 
de declaratoria, calidad cesionaria, derechos here· 
ditarios, de sus referidos hijos. 

Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Chinandega1 veirr..

tiocho Septiembre mil novecientos cincuenta y unQ.. 
-OuiJlermo Oconor, Srio. 3451 1 

Bien: huerta diez y seis manzanas, punto El An· 
111to, Alta Gracia, limitada: norte, Oran Lago; sur, 
~Odolf~ Marin; oriente, Francisco Ouillén, camino¡================•===-= en medio; poniente, Doloree Ouillén. 

Opoqerse legalmente. 
•IJ1.1zga~o Civil Distrito. Rivas, Septiembre diez y 

· 1 cte.
5

n:it1 novecientos cincuentiuno.-josé Cruz Mu. <». no. · 3452 1 

··Sa 1 N9 8433 · ._...::,O• ~aradiaga ZeJaya, mayor, soltero, agri· 
' vecino Santa Maria, 10Ucita cler:.láresele fte. 

CIT ACIONl!S DE PROCESADOS 
No 8193 

Por primera vez, cítaSe y emplazáse al procesado 
Coronado Martínez, de calidades ignoradas, para 
que dentro del término de quince días comparezca 
a este despacho a defenderse en ta presente causa 
que se le instruye por ser autor del delito de lesio .. 
nea graves en la persona de Antonio, Oonúlez Se..-
41ueira, de cincuenta año• de edacf._Aiollero, agricu&.-

'\ 
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tor y del domicilio de Camoapa, de este Departa· 
mento, bajo pena de dec1ararlo rebe1de, elevar esta 
causa a ¡j1enario y nombrarle defensor de oficio s1 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho delincuente y a los par· 
ticulares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Criminal. 
-Boaco, uno de Septiembre de mil novecien .. 
toa cincuenta y uno-Corregidos-ignoradas-lesio .. 
nes-comparece-la-denunciar-Va~n. -Mariano 
Pérez D.-J ... Guzmán O., Sri o. 395 l 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distrito. 
juigalpa, veinticuatro de Septiembre de mH no .. ve .. 
cíentos cincuenta y uno.-Ed. Gaitán Solfs.-0. So-
l r., Sri o. 4-08 1 

No 8431 
Cito y emplazo por ségunda vez aI reo ausente 

Rito Espinoza1 de calidades desconocidas en autost 
para que dentro del término de quince"'1ías compa· 
rezca a este despacho a. defenderse en la causa 
que se le sigue por el deJito de homicidio cometidO' 
en la persona del seilor Guillermo Oporta, de cua• 
renta aflos ·de edad~ casado, agricultor, ~; vecino 

Ny 8394 de la población de Santo Domingo de esta jurisdic· 
Por primera vez, c,;ítas~ y emplá-i:ase al procesado ción, bajo apercibimientos de so1neter esta causa 

Jaime Gutiérrez,de 1.:alidades ignoradas para que al conocimiento deJ Tribunal de jurados, y ~au· 
dentro del término di~ quia.ce días comparezca a sarte las sentencias que se dicten en <JU cor.tra ios 
este.Despacho J defe:iderse en la pres~nte causa 1 mismos efectos como si estuviese presente. 
qu! se le instruye por ser autor del d~Iito de Jeaio· Se recuerda. a las autoridades !a obligación que 
nes en J:a Persona de Evansto Sotelo. mayor de tienen de capturar a dicho delincuente y a Jos par· 
e~d:d, <:asado, chofer y de este domicilio, bajo pena ticulafes la de denunciar el lugar donde se acuite. 
de de~iar:irlo rebelde, e!evar :estacausa a plenario Dado en el Juzgado de para lo Criminal del 9i1~ 
y nombrarte defensor de oficio si no comparece. trito. Juigalpa, a 1os veintici:ico de Septiembre de 

Se recuerda. a las autoridades la obligaci6r.: que mll novecientos cincuenta y uuo.-Ed. Oaitán Solfs 
tienen de capturar a dicho delincuente y a los par~ -G. Solis, Srio. "\07 l 
tic:.üares la tic denunciar el lugar donde $C oculte. I 

Da<lo en el Juzgado de Distrito de lo Criminal, Ng 8~32 
Boaco, dil!cisiete de Septiembre de mil novecieníos 1 Cito y emplazo por segunda vez a los reos ausen· 
cincuenta y uno.-Corregido-calidadelignoradas- ics Natalia Taleno, José Dolores López y Antonio 
compare4=.e·-por-la-elevar-Vale.-Mas corregi· Téllez1 para que dentro del término de quince días 
dos-calidades-Va!e.-Mariano Pérez D --J. Ouz· comparezcan a este Despacho a defenderse en la 
mán O., Srio. 394 l presente causa que se les sigue por el delito de des. 

trucción de cercas y hurto en bienes del señor Ma· 
N(} 3395 ntiel florez Ruiz, mayor de edad, casado eclesiás· ··, 

Por primera vez, citase y emplázase a los proce- ticJ.mente, agricultor y de este domicilio de Cama· -J 
1ados Juan, Silverio y Vicente Arróliga, de calicla· 1 lapa. bajo lo• apercibimiento de someter esta ca!lsa ;r 
des ignoradas, para que dentro del término de . al conocimiento del Tribunal Je Jurados, y cauaar· j;' 
quince dfas comparezcan a este Despacho a de!en· le las sentencias que se dícten mismos efectos .~· 
deTISe en la presente causa que se le instruye por ser como si estuvieren presenles. :~.·. 
autores de los de!itos de asesinato en la persona de Se recuerda a las autoridades la obligación que "'f 
Cruz Duarte, de 1íeciocho años de edad, soltero, tienen de capturar a dichos delincuente y a los parti 
agricultor y del domicilio de C:lmoapa, de este dek culares la de denunciar el lugar donde se oculten. 
partamen.to y lesiones en las personas de Marcelina Dado en el juzgado para lo Criminal del Digtrito 
Urbina-, de oficios doméstil!os, de veintido3 años de juigalpa veinticuatro die Septiembre de 1nii neve· 
edad1 y soltera, en Virgílio Obando, de diez y 1eis tientos cincuenta y uno.-t:d. Galtán 5ol~e.-Gui-
años de edad, soltero y jornalero, en Rosa Ouarte, Hermo Solfs lVt, Srio. ..!.(:ó 1 
de cincuenta af\oa de edad, viuda y de oficios do- f ===============~ 
méitticos y en Alejandra Rugama, de treinta. años j 
de edad, .io!tera y tle oiicios domésticos, todos del 
domicilio d:.'! Camoap.t tle_ este Departamento, bajo f 
pena de declararlos rcbetdes, elevar esta causa s 
plenario y nombrnrles ée!ensor de oficio si no com
parecen. 

Se re-:uerdJ. a !as .:tutorijades la obiigación que 
tienen ae c:l.pti.;rar a d!c!-i.os delincuentes y ~a los 
particulares la dt: rli!aunelar el h1gar donUe Je 
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86. 

;)C:ulten. 
Dado en el Ju.zgad0 de Distrito de lo Criminal. j V ª l o r ~ ~ l l. S :..i .; ~ •• i P "<': i ó n 

Boato, uno cte -:5l!i:it'.err.b1e de mil novecientos cín- · Para la Repubhta: 
cuenta y unu.-c:Jrr .. !-:._T.ld•)S--~it&.n-a- Desoacho- Número del d!a ~ 0"15 
autores-tdad-solt:.-:rj- ·.'1ltn.-:v\ada110 Pérez D. Número retrasado " 0.~5 

Guzmán C. 1 3rio. ·~ 3'J3 1 Por mes ..•... ( 2.úO 
Par:i e1 2xterlor: 

?or frime,;trc. 
Por .Jeme¡¡tre. 
?">r lñO • 

,, 6.~0 

11.00 
.. 20.00 

No S-!20 
Cito y empiazo por ségunda vez ;¡¡ reo ausente 

Ramón C: 11r1:ia1 ae calid..s.Jes ignorad as en autos, 

Por 'SC!ne9trc USS 3.00 ¡ El llago anterior debe ha· 
Pcr año • . . " 5.00 \ cer~e en oro 4•1l<'i1Cdno. 

par:! que dentro del tétm!no de Quin::e días com· Por la publica::ión de clis~s: u-¡1 c6nJoba, por ~ada 
pareicaa este desp~cho a defender-Se en :a pr<.!sente pulgada cuadrada. 
causa q:.ie se le sigue por el delito de lesiones gra· Por la publicación de cartel:!::;_ .¡,,:i.:;os y iloc.::u 
Vl!s cometido en la persnna. d.>! f,nesto Oporta, de mentos, etc., tres centavos de >!L1·J:.:.:.:ia pur cada 
di~ciocho años de ~dad, soltero, 1gri~ultor y ·Je.c:ino una de !as prim~ras cin:::u<:nta -pai,.UraJ '" an cen· 
de !a comarca de San Fr:i.ncisco de! GamJlo!e Je tavo de córdoba. oor .::ada un-' Je !as e~xcfl..iente1 
esta jurisdicción, ba;o apercibimiento de son:eter !liempre que l::t puhl:c:t~!On s~ ;~ga ana ~'e'.!. Por 
esta causa al <:onocimiento .del Tribunai de jura· las publicacionel! sigui~nte~ .;.: ~:>brar~ ~a mitad 
i:ios, y causarle Ja sentencia que se dicte en SI! 1;an· del v:-:¡lor (!l! la primera. 
tra surta los mismos efe<:tos tomo si estuviese Por una página, ~uarcnta .-::r'ívbas. 
presente. A los jnteresados .!n !a ;;n1t::ca .. ¡ól\ de c.::artele• 

Se recuerda a las autoridades la obligación que edictoa1 remate.a etc., se lei nv~sa 110 otvidars:e Je 
ti enea de capturar a dicho d.eliocuentt: y a loa p.tr· enviar al Trlbu~al de Cuto::itas. el dupHcado o dll"' 
ll <ulues la d• dcouudu d lllllu J<>ado "' oculte. l i>!l<Mkll 4e lu ple .. a 'lllC dc:oeeu :ml>l!car. 

' 
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